
 

 
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 
Av. José Gálvez 1040, Urb. Santa Beatriz, Lima 
Central telefónica: (511) 619-0707 
www.gob.pe/irtp 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el IRTP, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.irtp.gob.pe:8181/verifica/inicio.do 
e ingresando la clave: CPQHDAR 

 

Página 1 de 3 

Ministerio de Cultura PERÚ Jefatura 
Instituto Nacional          
de Radio y Televisión 
del Perú 

D
o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f
ir

m
a
d

o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l m
a

rc
o
 d

e
 la

 L
e
y
 N

° 
2
7

2
6

9
, 
L

e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e

rt
if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n
te

g
ri
d

a
d

 d
e
l 
d
o

c
u

m
e

n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u

e
d
e

n
 s

e
r 

v
e
ri

fi
c
a

d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p

s
:/
/a

p
p
s
.f
ir

m
a
p
e

ru
.g

o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o

r.
x
h
tm

l 

 
 
 
 
 
 

VISTO: Los Memorandos Nº 000548-2025-IRTP-OPP y N° 000577-2025-IRTP-OPP, 
emitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; los Informes N° 000044-2025-IRTP-UMPC 
y N° 000053-2025-IRTP-UMPC emitidos por la Unidad de Modernización, Planeamiento y 
Cooperación y el Informe N° 000082-2025-IRTP-OAJ emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; 
y, 
 
 CONSIDERANDO:  
 

Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP es un organismo público 
ejecutor adscrito al Ministerio de Cultura que rige sus actividades por su Ley de creación, Decreto 
Legislativo Nº 829 y su Reglamento de Organización y Funciones cuyo Texto Integrado se aprobó 
con Resolución de Jefatura N° 000002-2025-IRTP-JE, y se encuentra encargado de ejecutar 
actividades de producción, emisión y difusión de contenidos educativos, informativos, culturales y 
de esparcimiento a nivel nacional, en concordancia con la normatividad vigente y las Políticas de 
Estado; 

 
Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se creó el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (CEPLAN) como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico; 

 
Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 055-2024/CEPLAN/PCD se 

aprueba la versión actualizada de la “Guía de Planeamiento Institucional”, en adelante la Guía, la 
misma que tiene como objeto establecer la metodología para el proceso de la elaboración 
(formulación o actualización) del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo 
Institucional (POI), conforme al Ciclo de Planeamiento Estratégico; 

 
Que, el POI anual se formula con un horizonte temporal de un (1) año, alineado a las metas 

del POI multianual y en consistencia con el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA del año 
fiscal a ejecutar. Asimismo, la Guía señala que la entidad contará con un POI Anual para iniciar su 
ejecución y que la aprobación del POI Anual es hasta el 31 de diciembre del año previo; 

 
Que, el sub numeral 2.3 del numeral 2 del capítulo 3 de la Guía, señala que el POI Anual 

en ejecución se actualiza, entre otros, cuando se presentan las siguientes circunstancias: a) 
Cambios en la programación de metas físicas de las Actividades Operativas e Inversiones, que 
estén relacionados al mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorización, y, b) 
Incorporación o inactivación de Actividades Operativas e Inversiones por cambios en el entorno, 
cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre 
otros que contribuyan con la implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI; 

 

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000042-2024-IRTP-PE, de 
fecha 14 de mayo de 2024, se aprobó el POI Multianual 2025-2027 del Instituto Nacional de Radio 
y Televisión del Perú - IRTP; el mismo que está articulado con los objetivos estratégicos y acciones 
estratégicas establecidas en el PEI 2023-2027 ampliado del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú – IRTP; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000098-2024-IRTP-PE, de fecha 

17 de diciembre de 2024, se aprueba el Plan Estratégico Institucional 2025-2030 del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión del Perú, y con dicha aprobación se realizó la actualización del POI 
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Multianual 2025-2027 en el aplicativo del CEPLAN, en relación a los nuevos objetivos estratégicos 
y acciones estratégicas; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000102-2024-IRTP-PE, publicada 

en el Diario Oficial El Peruano, el 28 de diciembre de 2024, se aprobó el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2025 consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2025 del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP; 

 
 Que, a través del Decreto Supremo Nº 001-2025-MC y Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 00006-2025-IRTP-PE, se aprobaron, respectivamente, la Sección Primera y Sección 
Segunda del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
del Perú – IRTP, incorporándose a la estructura orgánica del IRTP, nuevas unidades de 
organización, modificándose y eliminándose otras que existieron hasta la fecha de entrada en 
vigencia del nuevo ROF, es decir el 01 de febrero de 2025; 

 

 Que, en esa misma línea, surgió la necesidad de actualizar los objetivos y acciones 
estratégicas de la entidad, por lo que mediante Resolución de Jefatura N° 000006-2025-IRTP-JE, 
de fecha 25 de febrero de 2025, se aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 
Actualizado del IRTP; 

 
 Que, en dichas circunstancias, la Unidad de Modernización, Planeamiento y Cooperación, 
mediante Informe N° 000044-2025-IRTP-UMPC e Informe N° 000053-2025-IRTP-UMPC, ha 
propuesto la actualización del POI Anual 2025, justificando dicha medida por las siguientes 
circunstancias: i) Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones del IRTP, mediante 
Decreto Supremo Nº 001-2025-MC y Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 00006-2025-IRTP-
PE; ii) Aprobación del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 Actualizado del IRTP, 
mediante Resolución de Jefatura N° 000006-2025-IRTP-JE; e iii) Incorporación e inactivación de 
Actividades Operativas en los órganos y unidades orgánicas de la entidad. Asimismo, señala que 
el POI Anual 2025 actualizado, Versión 1, del IRTP, quedará conformado por noventa y ocho (98) 
actividades operativas y una (01) inversión, y cuenta con un financiamiento de S/ 112,437,987.00 
monto que constituye, a la fecha, el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de la entidad para 
el ejercicio fiscal 2025; 

 
 Que, mediante el Informe N° 000082-2024-IRTP-OAJ la Oficina de Asesoría Jurídica 
señala que, en el marco de lo establecido en la Guía para el Planeamiento Institucional del 
CEPLAN y de la justificación realizada por la Unidad de Modernización, Planeamiento y 
Cooperación de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, resulta viable, legalmente, aprobar el 
Plan Operativo Institucional (POI) 2025 actualizado, Versión 1, del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú - IRTP;  
 

Que, de conformidad con el literal e) del artículo 9 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del IRTP, aprobado por Resolución de Jefatura N° 000002-2025-IRTP-
JE, es función de la Jefatura, entre otras, aprobar el Plan Estratégico Institucional y el Plan 
Operativo Institucional, de conformidad con la normatividad vigente sobre la materia; 

 
Con los vistos de la Gerencia General; de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; de la 

Unidad de Modernización, Planeamiento y Cooperación; y, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico; la Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 055-2024/CEPLAN/PCD que aprueba la versión actualizada 
de la “Guía de Planeamiento Institucional”; y la Resolución de Jefatura N° 000002-2025-IRTP-JE 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del IRTP. 

  
 

http://www.gob.pe/irtp
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SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar el “Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2025 actualizado, Versión 
1, del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP”, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- Notificar la presente Resolución y su Anexo, a la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, para los fines correspondientes, encargándosele el seguimiento del “Plan Operativo 
Institucional (POI) Anual 2025 actualizado, Versión 1, del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
del Perú – IRTP. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

publique la presente Resolución y su Anexo en la sede digital del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú (www.gob.pe/irtp). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 

Firmado por 
NINOSKA ROSARIO CHANDIA ROQUE 

JEFA INSTITUCIONAL 
Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú 

 
 

http://www.gob.pe/irtp
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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I. PRESENTACIÓN 

 

El Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, mediante la “Guía para el 

Planeamiento Institucional”, actualizada con Resolución de Presidencia de Consejo 

Directivo N° 0055-2024-CEPLAN/PCD y sus modificatorias, ha establecido lineamientos 

y procedimientos para implementar el nuevo enfoque del planeamiento estratégico en 

el sector público, en ese marco se ha elaborado el Plan Operativo Institucional (POI) 

Anual 2025 Actualizado Versión 1 del IRTP. 

 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 Actualizado del IRTP, contempla siete 

(07) Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) y veintitrés (23) Acciones Estratégicas 

Institucionales (AEI), que contribuirán a la gestión institucional para el logro de las metas 

de los objetivos estratégicos planteados.  

 

Para la formulación del Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2025 Actualizado 

Versión 1 del IRTP, se tomó como base la información proporcionada por los dos (02) 

Órganos de Alta Dirección, el Órgano de Control Institucional, dos (02) Órganos 

Asesoramiento, cuatro (04) Órganos de Apoyo, siete (07) Órganos de Línea y un (01) 

Órgano Desconcentrado; una (01) Unidad de la Alta Dirección, dos (02) Unidades de 

Asesoramiento, tres (03) Unidades de Apoyo, y nueve (09) Unidades Orgánicas de 

Línea, así como los objetivos estratégicos y acciones estratégicas establecidas en el 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 Actualizado del IRTP, desagregando 

estas últimas en noventa y ocho (98) actividades operativas y una (01) inversión con sus 

correspondientes metas físicas y financieras, que serán ejecutadas con criterios de 

eficiencia, calidad de gasto y transparencia, convirtiéndose así en el instrumento 

orientador de la gestión del IRTP para el año 2025. 

 

Cabe precisar que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2025-MC y Resolución de 

Presidencia Ejecutiva N° 00006-2025-IRTP-PE, se aprobó el Reglamento de 

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, 

en ese sentido, se procedió a la actualización del Plan Operativo Institucional (POI) 

Anual 2025 Actualizado Versión 1 del IRTP.  

 

Asimismo, el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), asciende a S/ 112,437,987.00 

(CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES).  
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II. MISIÓN INSTITUCIONAL 

 

La misión institucional está definida en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 

Actualizado del IRTP, aprobado mediante Resolución de Jefatura N° 000006-2025-

IRTP-JE, de fecha 25 de febrero de 2025.  

 

Para su construcción se consideró lo establecido en el artículo 1 del Decreto Legislativo 

N° 829, a través del cual se creó el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – 

IRTP, con la finalidad de “ejecutar actividades y acciones a nivel nacional de difusión de 

contenidos educativos, informativos, culturales y de esparcimiento”. 

 

Además, el IRTP cumple con informar de forma oportuna y veraz a la población y crea 

espacios para que la sociedad participe emitiendo libremente opiniones y propuestas, 

con el objeto de fortalecer la democracia y una cultura de respeto y paz; desarrolla 

acciones de producción, emisión y difusión de programas de radio y televisión con el fin 

de promover las expresiones multiétnicas y pluriculturales de la Nación, para coadyuvar 

a la integración de todos los peruanos y afirmar nuestra identidad nacional; y opera los 

medios de radiodifusión sonora y por televisión de propiedad del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

III. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES (OEI) Y ACCIONES 

ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (AEI) 

 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 Actualizado del IRTP, contempla siete 

(07) Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) y veintitrés (23) Acciones Estratégicas 

Institucionales (AEI), los cuales se presentan a continuación: 

 
Cuadro N° 01: Objetivos Estratégicos y Acciones Estratégicas del  

PEI 2025-2030 Actualizado 

 

Objetivo Estratégico Institucional Acción Estratégica Institucional 

Código Descripción Código Descripción 

OEI.01 

Promover la difusión y la 

valoración de la diversidad 

cultural e identidad nacional 

para la población peruana. 

AEI.01.01 

Programas televisivos que promuevan la 

diversidad cultural e identidad nacional para 

los peruanos. 

AEI.01.02 

Programas radiales que promuevan la 

diversidad cultural e identidad nacional para 

los peruanos. 

 

Crear y difundir contenidos audiovisuales culturales, educativos, informativos y de 

esparcimiento a nivel nacional, en los distintos contextos territoriales con enfoque 

intercultural, en beneficio de los peruanos, a través de los medios de radiodifusión y 

plataformas digitales operados por el IRTP, en forma oportuna, inclusiva y veraz. 

Misión del IRTP 
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AEI.01.03 
Patrimonio cultural audiovisual digitalizado 

y accesible para los peruanos. 

OEI.02 

Promover la generación y 

difusión de contenidos 

culturales y educativos para 

los niños, niñas y 

adolescentes. 

AEI.02.01 
Programas televisivos propios dirigidos a 

niños, niñas y adolescentes. 

AEI.02.02 

Piezas audiovisuales innovadores que 

integren valores cívicos, educativos y 

culturales, orientados a niños, niñas y 

adolescentes. 

AEI.02.03 

Piezas audiovisuales en lenguas indígenas 

u originarias, dirigidos a niños, niñas y 

adolescentes. 

OEI.03 

Brindar contenidos 

informativos para la 

población peruana. 

AEI.03.01 
Programas informativos objetivos, plurales, 

neutrales y oportunos para los peruanos. 

AEI.03.02 
Programas informativos en lenguas 

indígenas u originarias para los peruanos. 

AEI.03.03 

Programas informativos generados en los 

centros de producción regional para los 

peruanos. 

OEI.04 

Fortalecer las plataformas 

digitales en la difusión de 

contenidos culturales, 

educativos, informativos y 

de esparcimiento para la 

población peruana. 

AEI.04.01 

Contenidos culturales, educativos e 

informativos elaborados para los portales 

web del Instituto Nacional de Radio y 

Televisión del Perú para los peruanos. 

AEI.04.02 

Contenidos culturales, educativos e 

informativos elaborados para las redes 

sociales del Instituto Nacional de Radio y 

Televisión del Perú para los peruanos. 

OEI.05 

Incrementar el acceso de 

los servicios de 

radiodifusión que brinda el 

Instituto Nacional de Radio 

y Televisión del Perú para la 

población peruana. 

AEI.05.01 

Estaciones que irradian la señal de 

Televisión Digital Terrestre (TDT) con 

cobertura nacional del Instituto Nacional de 

Radio y Televisión del Perú para los 

peruanos. 

AEI.05.02 

Estaciones que irradian la señal radial con 

cobertura nacional del Instituto Nacional de 

Radio y Televisión del Perú para los 

peruanos. 

OEI.06 

Promover la transformación 

digital y las capacidades 

tecnológicas en el IRTP. 

AEI.06.01 

Plataforma e Infraestructura de 

Transformación digital implementada en el 

Instituto Nacional de Radio y Televisión del 

Perú. 

AEI.06.02 

Infraestructura tecnológica y servicios de 

ciberseguridad desplegadas para el 

Instituto Nacional de Radio y Televisión del 

Perú. 

OEI.07 

Fortalecer la gestión 

institucional para la 

gobernanza. 

AEI.07.01 

Documentos de gestión de la entidad 

aprobados o actualizados del Instituto 

Nacional de Radio y Televisión del Perú. 

AEI.07.02 

Procesos y mejora continua fortalecida en el 

Instituto Nacional de Radio y Televisión del 

Perú. 
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AEI.07.03 

Modelo de Integridad Pública y lucha contra 

la corrupción implementado en el Instituto 

Nacional de Radio y Televisión del Perú. 

AEI.07.04 

Infraestructura y equipamiento para la 

eficiente y oportuna prestación del servicio 

del Instituto Nacional de Radio y Televisión 

del Perú. 

AEI.07.05 

Procesos de los subsistemas de recursos 

humanos en el Instituto Nacional de Radio y 

Televisión del Perú. 

AEI.07.06 

Programa de desarrollo de capacidades en 

Gestión del Riesgo de Desastres difundidos 

a nivel del Instituto Nacional de Radio y 

Televisión del Perú. 

AEI.07.07 
Imagen institucional fortalecida del Instituto 

Nacional de Radio y Televisión del Perú. 

AEI.07.08 

Gestión administrativa y operativa efectiva 

en el Instituto Nacional de Radio y 

Televisión del Perú. 

 

IV. ACTIVIDADES OPERATIVAS E INVERSIONES 

 

El Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2025 Actualizado Versión 1 del IRTP cuenta 

con noventa y ocho (98) actividades operativas y una (01) inversión, las que se alinean 

a las Acciones Estratégicas de los siete (07) Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) 

establecidos en el PEI 2025-2030 Actualizado del IRTP. En el siguiente cuadro se 

muestra el número de actividades operativas por cada órgano y unidad orgánica de la 

entidad. 

 

N° Órgano y Unidad Orgánica 
N° de AO e 

Inv. 

1 Jefatura Institucional 1 

2 Gerencia General 5 

3 
Unidad de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental 
5 

4 Órgano de Control Institucional 4 

5 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 1 

6 Unidad de Presupuesto e Inversiones 3 

7 
Unidad de Modernización, Planeamiento y 

Cooperación 
6 

8 Oficina de Asesoría Jurídica 5 

9 
Oficina de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 
7 

10 Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 3 

11 Oficina de Gestión del Talento Humano 2 

12 Oficina de Administración  6 

13 Unidad de Logística 4 
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14 Unidad de Tesorería  1 

15 Unidad de Contabilidad 2 

16 Dirección de Televisión 1 

17 Subdirección de Producción de Televisión 4 

18 Subdirección de Programación Televisiva 2 

19 Dirección de Radio 1 

20 Subdirección de Producción de Radio 2 

21 Subdirección de Prensa de Radio 3 

22 Dirección de Prensa 1 

23 Subdirección de Coberturas Especiales  2 

24 Subdirección de Producción Periodística 2 

25 Dirección de Comercialización   4 

26 Dirección de Medios Digitales y Promociones 5 

27 Dirección de Operaciones  3 

28 Dirección Técnica 2 

29 Subdirección de Gestión Técnica e Innovación  3 

30 Subdirección de Soporte de Radiodifusión 6 

31 Subdirección de Control Técnico 3 

Total general 99 

 

Para la actualización del Plan Operativo Institucional Anual 2025 se ha considerado el 

PIM de fecha 05 de febrero de 2025, el mismo que asciende a S/ 112,437,987.00 

(CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), por toda fuente de 

financiamiento. La programación financiera ha sido desagregada por: Genérica de 

Gasto, Rubro; y Centro de Costo. 

 

4.1 Programación Financiera por Genérica de Gasto. 
 

# Genérica de Gasto PIM 

1 2.1: Personal y Obligaciones Sociales 49,814,049.00 

2 2.3: Bienes y Servicios 52,340,003.00 

3 2.4: Donaciones y Transferencias 107,239.00 

4 2.5: Otros gastos 931,519.00 

5 2.6: Adquisición de Activos No Financieros 9,245,177.00 

Total general 112,437,987.00 

 
4.2 Programación Financiera por Rubro. 
 

# Genérica de Gasto PIM 

1 Recursos Ordinarios 112,437,987.00 

Total general 112,437,987.00 
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4.3 Programación Financiera por Centro de Costo. 
 

N° Órgano y Unidad Orgánica PIM 

1 Jefatura Institucional 949,812.00 

2 Gerencia General 911,936.00 

3 Unidad de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 1,303,017.00 

4 Órgano de Control Institucional 85,174.00 

5 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 6,370,487.00 

6 Unidad de Presupuesto e Inversiones 1,198,780.00 

7 Unidad de Modernización, Planeamiento y Cooperación 811,446.00 

8 Oficina de Asesoría Jurídica 923,863.00 

9 
Oficina de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 
7,707,765.00 

10 Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 896,138.00 

11 Oficina de Gestión del Talento Humano 2,321,722.00 

12 Oficina de Administración  17,443,937.00 

13 Unidad de Logística 7,656,920.00 

14 Unidad de Tesorería  825,601.00 

15 Unidad de Contabilidad 1,525,826.00 

16 Dirección de Televisión 1,626,223.00 

17 Subdirección de Producción de Televisión 8,060,584.00 

18 Subdirección de Programación Televisiva 2,356,105.00 

19 Dirección de Radio 1,012,954.00 

20 Subdirección de Producción de Radio 1,648,974.00 

21 Subdirección de Prensa de Radio 1,463,115.00 

22 Dirección de Prensa 1,952,526.00 

23 Subdirección de Coberturas Especiales  2,610,908.00 

24 Subdirección de Producción Periodística 7,246,944.00 

25 Dirección de Comercialización   1,758,079.00 

26 Dirección de Medios Digitales y Promociones 1,789,564.00 

27 Dirección de Operaciones  8,602,111.00 

28 Dirección Técnica 6,099,525.00 

29 Subdirección de Gestión Técnica e Innovación  6,027,016.00 

30 Subdirección de Soporte de Radiodifusión 3,675,005.00 

31 Subdirección de Control Técnico 5,575,930.00 

Total general 112,437,987.00 

 

V. REPORTE DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL, OBTENIDOS DEL 

APLICATIVO CEPLAN.  

 
A continuación, se presenta el “Anexo B-5: Plan Operativo Institucional Física y 

Financiera (Actualizado V. 1), Año: 2025”, emitido por el Aplicativo CEPLAN. 

 
 



Anexo B-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Seguimiento)

Año : 2025

Periodo PEI : 2025 - 2030
Nivel de Gobierno : E - GOBIERNO NACIONAL
Sector : 03 - CULTURA
Pliego : 116 - INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION DEL PERU - IRTP
Unidad Ejecutora : 000513 - INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION DEL PERU - IRTP

Centro de Costo: 01.01 - JEFATURA INSTITUCIONAL

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300046 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN
INSTITUCIONAL.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
Financiero

S/. 61,131.87 69,659.58 74,041.87 71,791.87 93,619.63 72,541.87 98,530.02 68,791.87 74,791.87 75,788.87 82,619.63 106,503.05 949,812.00

Centro de Costo: 01.03 - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300024 EJECUCIÓN DE AUDITORIAS DE CONTROL
POSTERIOR.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 2

Financiero S/. 1,612.37 9,392.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 27,128.44

AOI00051300026 EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE APOYO. 150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
Financiero S/. 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 19,348.44

AOI00051300027 EJECUCIÓN DE SERVICIOS
RELACIONADOS.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 1 1 2 2 1 2 1 1 2 1 1 16
Financiero S/. 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 19,348.44

AOI00051300242 EJECUCIÓN DE SERVICIOS CONTROL
SIMULTÁNEO.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 0 1 1 0 0 1 2 0 0 5

Financiero S/. 1,612.61 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 1,612.37 19,348.68

Centro de Costo: 01.07 - DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300028 EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
PLAN ANUAL DE VENTAS.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 26,556.23 26,556.33 26,056.33 25,776.33 35,164.71 26,256.33 42,141.69 25,776.33 26,256.33 45,772.01 54,780.39 62,737.37 423,830.38

AOI00051300074
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE
AUDIENCIA DE LOS PROGRAMAS
DE TELEVISIÓN Y RADIO.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 71,327.68 71,327.68 71,927.68 71,327.68 71,327.68 75,427.68 71,327.68 71,327.68 71,927.68 71,327.68 71,327.68 276,074.76 1,065,979.24

AOI00051300159

ANALÍSIS Y EVALUACIÓN DE LA
DEMANDA PARA EL DISEÑO Y
ELABORACIÓN DE LOS
PROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y
RADIO.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2

Financiero
S/. 5,140.00 5,140.00 5,140.00 10,700.00 5,140.00 5,140.00 5,140.00 5,140.00 5,140.00 5,140.00 5,140.00 5,260.00 67,360.00

AOI00051300199
GESTIÓN PARA LA DIFUSIÓN Y
PROMOCIÓN DE LOS
PRODUCTOS DEL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 15,093.07 13,893.07 13,893.07 13,893.07 19,643.77 13,893.07 24,638.64 13,893.07 13,893.07 13,893.07 19,643.77 24,638.64 200,909.38

Centro de Costo: 01.08 - DIRECCIÓN DE MEDIOS DIGITALES Y PROMOCIONES

OEI.02 PROMOVER LA GENERACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS CULTURALES Y EDUCATIVOS PARA LOS NIÑOS; NIÑAS Y ADOLESCENTES.
AEI.02.02 PIEZAS AUDIOVISUALES INNOVADORES QUE INTEGREN VALORES CÍVICOS; EDUCATIVOS Y CULTURALES; ORIENTADOS A NIÑOS; NIÑAS Y ADOLESCENTES.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12



AOI00051300312

ELABORACIÓN DE PIEZAS
AUDIOVISUALES PARA LAS CAMPAÑAS
DE PROMOCIÓN DE VALORES
DIRIGIDOS A NIÑOS Y NIÑAS Y
ADOLESCENTES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Financiero S/. 0.00 27,472.77 27,472.77 27,472.77 27,472.77 27,472.77 27,772.77 27,472.77 27,472.77 8,472.77 8,472.77 8,772.77 245,800.47

OEI.04 FORTALECER LAS PLATAFORMAS DIGITALES EN LA DIFUSIÓN DE CONTENIDOS CULTURALES; EDUCATIVOS; INFORMATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.04.01 CONTENIDOS CULTURALES; EDUCATIVOS E INFORMATIVOS ELABORADOS PARA LOS PORTALES WEB DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300313 ELABORACIÓN DE CONTENIDO PARA
PORTAL WEB.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Financiero S/. 0.00 25,145.54 25,145.54 25,145.54 25,145.54 25,145.54 25,745.54 25,145.54 20,545.54 7,945.54 7,945.54 8,545.54 221,600.94

OEI.04 FORTALECER LAS PLATAFORMAS DIGITALES EN LA DIFUSIÓN DE CONTENIDOS CULTURALES; EDUCATIVOS; INFORMATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.04.02 CONTENIDOS CULTURALES; EDUCATIVOS E INFORMATIVOS ELABORADOS PARA LAS REDES SOCIALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300314 ELABORACIÓN DE CONTENIDO PARA
LAS REDES SOCIALES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11
Financiero

S/. 0.00 46,524.42 50,828.41 50,828.41 55,264.50 50,828.41 59,417.55 50,895.69 46,895.69 14,495.69 25,412.86 31,466.47 482,858.10

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.07 IMAGEN INSTITUCIONAL FORTALECIDA DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300262

ELABORACIÓN DE CONTENIDO
AUDIVISUAL PARA PROMOCIÓN DE
LA IDENTIDAD INSTITUCIONAL,
PROGRAMAS Y PRODUCCIONES
PROPIAS DIFUNDIDOS A TRAVES DE
LAS SEÑALES DE TELEVISIÓN Y
RADIO DEL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Financiero
S/. 0.00 49,516.43 49,516.43 49,516.43 49,516.43 49,516.43 51,016.43 53,489.20 53,489.20 37,089.20 37,089.20 38,889.20 518,644.58

AOI00051300287
ELABORACIÓN DE PIEZAS GRÁFICAS
DIFUNDIDOS A TRAVÉS DE LAS
PLATAFORMAS DEL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Financiero
S/. 0.00 35,002.47 35,002.47 35,002.47 37,075.41 35,002.47 39,475.90 35,002.47 21,562.47 13,662.47 15,735.41 18,135.90 320,659.91

Centro de Costo: 01.09 - DIRECCIÓN DE OPERACIONES

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300263

ORGANIZACIÓN DE
RECURSOS OPERATIVOS
PARA LAS PRODUCCIONES Y
TRANSMISIONES DE
TELEVISIÓN Y RADIO EN
SEDES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 0.00 373,941.57 392,958.23 392,958.23 421,740.48 387,758.23 456,956.39 949,258.23 371,258.23 348,758.23 349,340.48 401,056.42 4,845,984.72

AOI00051300288

ORGANIZACIÓN DE
RECURSOS OPERATIVOS
PARA LAS PRODUCCIONES Y
TRANSMISIONES DE
TELEVISIÓN Y RADIO EN
EXTERIORES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 0.00 326,375.42 299,232.12 300,456.06 334,029.98 300,456.06 385,537.22 300,456.06 300,456.06 287,656.06 275,429.98 316,447.19 3,426,532.21

AOI00051300289 GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 0.00 29,680.51 26,680.51 26,680.51 33,654.10 26,680.51 40,011.15 26,680.51 26,680.51 24,180.51 31,154.10 37,511.15 329,594.07

Centro de Costo: 01.04.01 - SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN

OEI.01 PROMOVER LA DIFUSIÓN Y LA VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL E IDENTIDAD NACIONAL PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.01.01 PROGRAMAS TELEVISIVOS QUE PROMUEVAN LA DIVERSIDAD CULTURAL E IDENTIDAD NACIONAL PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
AOI00051300290 DISEÑO Y/O

RENOVACIÓN DE
TEMPORADAS DE
PROGRAMAS PROPIOS A
CARGO DE LA

150101 :
LIMA

446 :
PROGRAMA

3 : Muy
Alta Fisico 11 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16

Financiero
S/.

32,735.42 96,068.77 96,068.77 96,068.77 104,061.74 96,068.77 103,196.61 99,014.37 96,068.77 96,068.77 104,062.74 93,779.19 1,113,262.69



DIRECCIÓN DE
TELEVISIÓN.

AOI00051300291

PRODUCCIÓN DE
PROGRAMAS PROPIOS A
CARGO DE LA
DIRECCIÓN DE
TELEVISIÓN.

150101 :
LIMA

112 :
UNIDAD

3 : Muy
Alta

Fisico 0 48 110 119 125 122 113 124 114 118 119 105 1217

Financiero
S/. 130,019.10 661,663.23 614,332.23 614,332.23 618,791.87 667,932.23 306,777.11 593,831.49 593,831.49 579,591.49 574,968.69 227,007.15 6,183,078.31

OEI.02 PROMOVER LA GENERACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS CULTURALES Y EDUCATIVOS PARA LOS NIÑOS; NIÑAS Y ADOLESCENTES.
AEI.02.01 PROGRAMAS TELEVISIVOS PROPIOS DIRIGIDOS A NIÑOS; NIÑAS Y ADOLESCENTES.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300292

PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS
PROPIOS DIRIGIDOS A NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES A CARGO DE LA
DIRECCIÓN DE TELEVISIÓN.

150101 :
LIMA

112 :
UNIDAD 3 : Muy Alta

Fisico 0 2 18 22 30 26 31 28 26 26 25 0 234

Financiero S/. 25,100.00 36,000.00 48,200.00 81,405.00 94,509.00 84,109.00 1,200.00 63,640.00 63,640.00 64,440.00 0.00 0.00 562,243.00

OEI.02 PROMOVER LA GENERACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS CULTURALES Y EDUCATIVOS PARA LOS NIÑOS; NIÑAS Y ADOLESCENTES.
AEI.02.03 PIEZAS AUDIOVISUALES EN LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS; DIRIGIDOS A NIÑOS; NIÑAS Y ADOLESCENTES.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300217

PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS EN
LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS
DIRIGIDOS A NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES.

150101 :
LIMA

112 :
UNIDAD 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 5 5 7 8 8 7 0 0 0 0 40

Financiero S/. 27,000.00 46,000.00 28,500.00 37,000.00 27,500.00 18,000.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 202,000.00

Centro de Costo: 01.04.02 - SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN TELEVISIVA

OEI.01 PROMOVER LA DIFUSIÓN Y LA VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL E IDENTIDAD NACIONAL PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.01.01 PROGRAMAS TELEVISIVOS QUE PROMUEVAN LA DIVERSIDAD CULTURAL E IDENTIDAD NACIONAL PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300293

EMISIÓN DE PROGRAMAS
TELEVISIVOS
PRODUCIDOS Y
GESTIONADOS POR EL
IRTP.

150101 :
LIMA

181 :
HORAS

3 : Muy
Alta

Fisico 31 116 171 180 179 182 171 180 169 173 176 154 1882

Financiero
S/. 104,584.99 121,806.95 121,806.95 153,056.95 168,085.40 153,056.95 186,538.66 121,806.95 121,806.95 121,806.95 135,635.40 155,288.70 1,665,281.80

AOI00051300294

ADQUISICIÓN DE
DERECHOS DE EMISIÓN
DE MATERIAL
AUDIOVISUAL PARA
TELEVISIÓN.

150101 :
LIMA

112 :
UNIDAD

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 4 0 6 0 0 0 0 0 0 10

Financiero
S/. 15,613.85 15,613.85 15,613.85 227,869.85 15,613.85 303,814.85 17,113.85 15,613.85 15,613.85 15,613.85 15,613.85 17,113.85 690,823.20

Centro de Costo: 01.04.03 - DIRECCIÓN DE TELEVISIÓN

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300245 GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 130,226.03 131,507.66 129,673.66 132,367.66 147,374.99 131,365.33 146,086.99 131,242.66 129,425.99 132,087.32 137,524.99 147,339.72 1,626,223.00

Centro de Costo: 01.05.01 - SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE RADIO

OEI.01 PROMOVER LA DIFUSIÓN Y LA VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL E IDENTIDAD NACIONAL PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.01.02 PROGRAMAS RADIALES QUE PROMUEVAN LA DIVERSIDAD CULTURAL E IDENTIDAD NACIONAL PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300211

PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE
PROGRAMAS CULTURALES DE
RADIO DESDE ESTUDIOS
PRINCIPALES (LIMA).

150101 :
LIMA

181 :
HORAS

1 : Muy
Alta

Fisico 352 330 360.50 350 362 360.50 360 372.50 350 360 362.50 360 4280

Financiero
S/. 78,237.82 82,583.27 85,193.27 83,993.27 93,767.51 85,493.27 107,457.12 83,993.27 83,493.28 84,643.29 93,357.52 106,747.13 1,068,960.02

AOI00051300296
PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE
PROGRAMAS DE SERVICIOS Y DE
ENTRETENIMIENTO.

150101 :
LIMA

181 :
HORAS

3 : Muy
Alta

Fisico 211 190 202.50 204 213 200.50 211 209.50 204 211 202.50 211 2470
Financiero

S/. 35,711.55 39,300.81 40,900.81 39,300.81 56,641.72 45,300.81 66,436.66 46,000.81 45,650.81 45,300.81 56,451.72 63,016.66 580,013.98

Centro de Costo: 01.05.02 - SUBDIRECCIÓN DE PRENSA DE RADIO

OEI.03 BRINDAR CONTENIDOS INFORMATIVOS PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.03.01 PROGRAMAS INFORMATIVOS OBJETIVOS; PLURALES; NEUTRALES Y OPORTUNOS PARA LOS PERUANOS.



COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300077

PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN
DE PROGRAMAS
INFORMATIVOS DE RADIO
DESDE ESTUDIOS
PRINCIPALES (LIMA).

150101 :
LIMA

181 :
HORAS

1 : Muy
Alta

Fisico 189 168 175 182 185 179 189 182 182 189 175 189 2184

Financiero
S/. 95,030.36 101,536.96 107,578.62 101,678.62 111,771.63 103,178.61 121,371.39 101,536.95 97,436.62 77,151.38 70,486.06 78,744.18 1,167,501.38

OEI.03 BRINDAR CONTENIDOS INFORMATIVOS PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.03.02 PROGRAMAS INFORMATIVOS EN LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300075
REALIZACIÓN Y EMISIÓN DE
NOTICIEROS Y MAGAZINES EN
LENGUAS ORIGINARIAS.

150101 :
LIMA

181 :
HORAS 1 : Muy Alta

Fisico 8 8 10 8 8 10 8 10 8 8 10 8 104

Financiero
S/. 16,303.70 15,903.70 15,903.70 15,903.70 18,443.31 15,903.70 20,949.13 15,903.70 13,303.70 10,803.70 13,343.31 15,849.13 188,514.48

OEI.03 BRINDAR CONTENIDOS INFORMATIVOS PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.03.03 PROGRAMAS INFORMATIVOS GENERADOS EN LOS CENTROS DE PRODUCCIÓN REGIONAL PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300212
PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE
NOTICIEROS CON CONTENIDO LOCAL Y
REGIONAL.

150101 :
LIMA 181 : HORAS 1 : Muy Alta

Fisico 46 40 40 44 44 42 46 42 44 46 40 46 520

Financiero S/. 8,908.27 9,308.27 9,358.27 9,358.27 9,358.27 9,358.27 9,658.27 9,358.27 9,358.27 9,058.27 6,858.27 7,158.17 107,099.14

Centro de Costo: 01.05.03 - DIRECCIÓN DE RADIO

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300295 GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 78,531.37 77,331.37 80,661.37 88,134.37 90,465.57 78,831.37 98,142.44 77,831.37 78,831.37 76,831.37 88,219.58 99,142.45 1,012,954.00

Centro de Costo: 01.06.01 - SUBDIRECCIÓN DE COBERTURAS ESPECIALES

OEI.03 BRINDAR CONTENIDOS INFORMATIVOS PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.03.01 PROGRAMAS INFORMATIVOS OBJETIVOS; PLURALES; NEUTRALES Y OPORTUNOS PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300297

PRODUCCIÓN Y
TRANSMISIÓN DE
PROGRAMAS
EDUCATIVOS,
CULTURALES Y
COBERTURAS
ESPECIALES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 15,882.53 101,946.23 117,946.23 104,946.23 118,205.26 115,946.23 127,748.80 102,446.23 101,946.23 117,946.23 112,205.26 123,218.85 1,260,384.31

AOI00051300298
TRANSMISIÓN DE
EVENTOS Y ACTIVIDADES
OFICIALES DEL ESTADO.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4
Financiero

S/. 0.00 105,124.61 94,124.61 132,003.62 100,251.85 160,251.85 130,751.85 143,007.85 96,751.85 150,251.85 132,251.85 105,751.90 1,350,523.69

Centro de Costo: 01.06.02 - SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN PERIODÍSTICA

OEI.03 BRINDAR CONTENIDOS INFORMATIVOS PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.03.01 PROGRAMAS INFORMATIVOS OBJETIVOS; PLURALES; NEUTRALES Y OPORTUNOS PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300067

PRODUCCIÓN Y EMISIÓN
DE PROGRAMAS
INFORMATIVOS DEL CANAL
7 GENERALISTA Y CANAL
7.3 DE NOTICIAS.

150101 :
LIMA

181 :
HORAS

1 : Muy
Alta

Fisico 457.50 457.50 457.50 457.50 457.50 457.50 457.50 457.50 457.50 457.50 457.50 457.50 5490

Financiero
S/. 55,092.63 438,988.23 480,970.47 422,706.22 445,787.82 411,726.22 452,438.83 392,026.22 391,098.01 417,223.22 422,647.38 460,825.59 4,791,530.84

OEI.03 BRINDAR CONTENIDOS INFORMATIVOS PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.03.02 PROGRAMAS INFORMATIVOS EN LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
AOI00051300221 PRODUCCIÓN Y EMISIÓN DE

PROGRAMAS INFORMATIVOS
150101 :
LIMA

181 :
HORAS

1 : Muy
Alta

Fisico 43.50 43.50 43.50 43.50 43.50 43.50 43.50 43.50 43.50 43.50 43.50 43.50 522



EN LENGUAS INDÍGENAS U
ORIGINARIAS.

Financiero
S/. 0.00 220,237.56 240,737.56 225,237.56 222,237.56 217,737.56 228,137.56 217,737.56 219,737.56 217,737.56 219,737.56 226,137.56 2,455,413.16

Centro de Costo: 01.06.03 - DIRECCIÓN DE PRENSA

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300266 GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 602,643.96 114,277.69 121,136.49 150,593.49 124,235.29 115,571.49 137,560.41 115,571.49 115,571.49 113,671.49 116,835.29 124,857.42 1,952,526.00

Centro de Costo: 01.10.01 - SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA E INNOVACIÓN

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.04 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA LA EFICIENTE Y OPORTUNA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300248

AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD
DE PRODUCCIÓN DE LOS
PROGRAMAS TELEVISIVOS DEL
INSTITUTO NACIONAL DE
RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ
- ADQUISICIÓN DE
EQUIPAMIENTO TÉCNICO PARA
UNIDADES MÓVILES - CUI N°
2311211

150101 :
LIMA 615 : KIT 1 : Muy

Alta

Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1

Financiero
S/. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,421,952.00 0.00 5,421,952.00

AOI00051300301

ELABORACIÓN DE
EXPEDIENTES TÉCNICOS Y/O
ESTUDIOS EQUIVALENTES DE
INVERSIONES DEL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 1 1 1 1 1 1 2 0 0 0 8

Financiero
S/. 18,571.48 18,971.62 18,971.62 25,444.39 27,692.33 25,444.39 30,544.82 25,444.39 25,444.39 25,444.39 27,692.33 30,544.82 300,210.97

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300308

GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE
LOS SERVICIOS DE
RADIODIFUSIÓN DE LA ENTIDAD.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 16,852.98 20,930.83 22,925.75 22,925.75 27,651.40 32,425.75 32,355.96 22,925.75 22,925.75 22,925.75 27,651.40 32,355.96 304,853.03

Centro de Costo: 01.10.02 - SUBDIRECCIÓN DE SOPORTE DE RADIODIFUSIÓN

OEI.05 INCREMENTAR EL ACCESO DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN QUE BRINDA EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.05.01 ESTACIONES QUE IRRADIAN LA SEÑAL DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (TDT) CON COBERTURA NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300302

EJECUCIÓN DEL
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO DE LAS
ESTACIONES DE
TELEVISIÓN DEL IRTP.

150101
: LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 63,304.48 100,442.02 103,882.02 103,442.02 123,080.55 107,942.02 156,090.08 106,942.02 102,382.02 106,942.02 122,080.55 143,816.92 1,340,346.72

AOI00051300303

EJECUCIÓN DEL
MANTENIMIENTO
CORRECTIVO DE LAS
ESTACIONES DE
TELEVISIÓN DEL IRTP.

150101
: LIMA

155 :
PORCENTAJE

3 : Muy
Alta

Fisico 92 92 92 92 92 92 92 92 92 92 92 92 92

Financiero
S/. 42,290.47 89,104.32 70,554.32 123,529.32 125,222.38 237,104.32 103,246.46 80,554.32 70,554.32 80,554.32 87,247.38 113,746.50 1,223,708.43

OEI.05 INCREMENTAR EL ACCESO DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN QUE BRINDA EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.05.02 ESTACIONES QUE IRRADIAN LA SEÑAL RADIAL CON COBERTURA NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300304

EJECUCIÓN DEL
MANTENIMIENTO PREVENTIVO
DE LAS ESTACIONES DE RADIO
DEL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 11,343.90 36,996.93 38,556.93 36,996.93 39,745.08 37,996.93 47,345.64 37,996.93 37,556.93 37,996.93 39,745.08 43,785.66 446,063.87

AOI00051300305 EJECUCIÓN DEL
MANTENIMIENTO CORRECTIVO

150101 :
LIMA

155 :
PORCENTAJE

3 : Muy
Alta

Fisico 92 92 92 92 92 92 92 92 92 92 92 92 92

Financiero
S/.

6,610.21 15,837.70 15,337.70 130,337.70 18,313.35 15,337.70 21,497.91 15,337.70 15,337.70 15,433.70 18,313.35 21,497.91 309,192.63



DE LAS ESTACIONES DE RADIO
DEL IRTP.OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.

AEI.07.04 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA LA EFICIENTE Y OPORTUNA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300306

SUPERVISIÓN DEL
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE LAS ESTACIONES
DEL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 6,766.93 17,312.47 17,312.47 17,312.47 20,639.58 17,312.47 24,129.40 17,312.47 17,312.47 17,312.47 20,639.58 24,129.40 217,492.18

AOI00051300307
EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO
DE EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN
DEL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 0.00 15,236.47 15,236.47 15,236.47 15,236.47 15,236.47 15,536.47 15,236.47 5,236.47 15,236.47 5,236.47 5,536.47 138,201.17

Centro de Costo: 01.10.03 - SUBDIRECCIÓN DE CONTROL TÉCNICO

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300309

ORGANIZACIÓN DE
RECURSOS TÉCNICOS
PARA LAS PRODUCCIONES
Y TRANSMISIONES DE
TELEVISIÓN Y RADIO.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 19,335.29 193,370.08 193,370.08 193,370.08 371,945.16 193,370.08 255,764.58 193,370.08 193,370.08 543,370.08 221,945.20 255,764.58 2,828,345.37

AOI00051300310
ATENCIÓN TÉCNICA PARA
EL SOPORTE DE
SERVIDORES MULTIMEDIA.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3
Financiero

S/. 3,000.00 300,597.48 42,737.48 32,737.48 37,233.36 301,541.48 42,938.34 32,737.48 687,909.48 32,737.48 37,233.36 141,102.34 1,692,505.76

AOI00051300311
ATENCIÓN TÉCNICA PARA
EL SOPORTE DE SISTEMAS
SATELITALES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3
Financiero

S/. 68,363.50 81,997.77 81,997.77 90,252.47 90,252.47 91,659.27 91,959.27 91,659.27 91,659.27 91,659.27 91,659.27 91,959.27 1,055,078.87

Centro de Costo: 01.10.04 - DIRECCIÓN TÉCNICA

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300299 GESTIÓN
ADMINISTRATIVA.

150101
: LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3
Financiero

S/. 44,530.57 299,179.37 303,604.03 300,279.37 312,025.63 295,846.03 307,241.67 313,187.29 289,595.95 299,179.29 309,492.21 316,024.87 3,390,186.28

AOI00051300300

EJECUCIÓN DE LA
MUDANZA Y TRASLADO
DE BIENES Y
MATERIALES DE LA
ENTIDAD - DIRECCIÓN
TÉCNICA

150101
: LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Financiero
S/. 137,251.64 137,251.64 137,251.64 137,251.64 1,022,171.64 312,251.64 138,451.64 137,251.64 137,251.64 137,251.64 137,251.22 138,451.10 2,709,338.72

Centro de Costo: 02.01 - GERENCIA GENERAL

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.03 MODELO DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN IMPLEMENTADO EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300258 IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE
INTEGRIDAD PÚBLICA.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13

Financiero
S/. 12,972.77 12,972.77 12,972.77 12,972.77 12,972.77 12,972.77 13,272.77 12,972.77 12,972.77 12,972.77 8,972.77 9,272.77 148,273.24

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.06 PROGRAMA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DIFUNDIDOS A NIVEL DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300230
APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS
ESTRATEGICOS PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO
DE DESASTRES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 4

Financiero S/. 0.00 0.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 2,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,950.00

AOI00051300231

EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE
CAPACIDADES A LOS SERVIDORES/AS DEL IRTP
EN MATERIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4

Financiero S/. 0.00 0.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 2,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,950.00



OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300269
SUPERVISIÓN DE LAS ACCIONES
DE LOS ÓRGANOS DE
ASESORAMIENTO Y APOYO.

150101 :
LIMA

036 :
DOCUMENTO

3 : Muy
Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 24,499.94 57,295.96 42,423.19 44,473.19 55,424.49 43,473.19 78,333.61 43,473.19 42,473.19 43,621.19 55,424.49 65,473.61 596,389.24

AOI00051300270

GESTIÓN DE LA
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
DE CONTROL INTERNO EN LA
ENTIDAD.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 2 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 6

Financiero
S/. 2,454.47 4,454.47 9,454.47 10,454.47 11,364.96 15,427.24 16,027.24 15,427.24 15,427.24 15,427.24 7,427.24 8,027.24 131,373.52

Centro de Costo: 02.05 - OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300041
ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS
LEGALES DE LOS ÓRGANOS DEL
IRTP

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4
Financiero

S/. 22,911.93 22,511.93 22,511.93 22,511.93 29,047.37 22,511.93 34,723.86 22,511.93 22,511.93 22,511.93 29,047.37 34,723.86 308,037.90

AOI00051300042
ELABORACIÓN DE INFORMES DEL
ESTADO SITUACIONAL DE LOS
PROCESOS JUDICIALES

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2
Financiero

S/. 9,695.54 8,195.54 8,195.54 9,695.54 8,195.54 8,195.54 10,295.54 8,195.54 8,195.54 8,195.54 9,695.54 8,795.54 105,546.48

AOI00051300043
GESTIÓN DEL REGISTRO DE
MARCA Y LOGOS ANTE EL
INDECOPI

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 11,029.70 11,189.70 10,629.70 11,089.70 13,956.81 11,089.70 17,146.63 10,769.70 10,629.70 10,629.70 13,956.81 17,146.63 149,264.48

AOI00051300044

ELABORACIÓN DE INFORMES
LEGALES PARA PRESENTACIÓN DE
RECURSOS DE IMPUGNACIÓN,
PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y PARA
EL INICIO DE PROCESOS
JUDICIALES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 12,995.54 12,995.54 12,995.54 13,095.54 12,995.54 13,095.54 13,595.54 13,095.54 12,995.54 12,995.54 12,995.54 13,595.54 157,446.48

AOI00051300195 ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE
CONVENIOS Y CONTRATOS

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4
Financiero

S/. 15,162.66 16,886.48 15,836.48 15,836.48 18,024.63 15,836.48 20,225.19 15,836.48 15,836.48 15,836.48 18,024.63 20,225.19 203,567.66

Centro de Costo: 02.06 - OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

OEI.06 PROMOVER LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y LAS CAPACIDADES TECNOLÓGICAS EN EL IRTP.
AEI.06.01 PLATAFORMA E INFRAESTRUCTURA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL IMPLEMENTADA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa
/ Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300232

IMPLEMENTACIÓN DE
LA PLATAFORMA E
INFRAESTRUCTURA DE
TRANSFORMACIÓN
DIGITAL EN EL IRTP.

150101
: LIMA 060 : INFORME 1 : Muy

Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 24,138.86 24,028.15 24,028.15 24,028.15 27,063.59 24,028.15 30,300.08 24,028.15 24,028.15 24,028.15 27,063.59 30,300.08 307,063.25

AOI00051300233

IMPLEMENTACIÓN Y
DESARROLLO DE LOS
SISTEMAS
INFORMÁTICOS.

150101
: LIMA 060 : INFORME 1 : Muy

Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 16,443.31 20,682.02 40,682.02 20,682.02 22,870.17 20,682.02 25,670.73 20,682.02 20,682.02 22,313.51 43,915.71 46,716.27 322,021.82

AOI00051300234

GESTIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA Y
SOPORTE DE
TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN.

150101
: LIMA

455 :
MANTENIMIENTO

1 : Muy
Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 177,388.44 207,888.44 193,061.54 751,514.75 266,044.75 791,710.80 258,944.75 257,944.75 322,944.75 242,444.75 238,944.75 537,754.12 4,246,586.59

AOI00051300277 GESTIÓN DE
PLATAFORMAS WEB.

150101
: LIMA 060 : INFORME 3 : Muy

Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3
Financiero

S/. 0.00 949,082.16 906,391.08 29,591.08 28,391.08 28,391.08 71,591.08 28,391.08 28,391.08 28,391.08 66,191.08 33,702.69 2,198,504.57

OEI.06 PROMOVER LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y LAS CAPACIDADES TECNOLÓGICAS EN EL IRTP.
AEI.06.02 INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD DESPLEGADAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
AOI00051300255 GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA

INFORMACIÓN.
150101 :
LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4



Financiero
S/. 10,445.54 10,445.54 10,445.54 10,445.54 10,445.54 10,445.54 11,045.54 10,445.54 10,445.54 10,445.54 10,445.54 11,045.54 126,546.48

AOI00051300256

IMPLEMENTACIÓN DE LA
PLATAFORMA E
INFRAESTRUCTURA
TECNOLÓGICA Y SERVICIOS DE
CIBERSEGURIDAD PARA EL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 6,472.77 6,472.77 6,472.77 6,472.77 6,472.77 6,472.77 6,772.77 408,972.77 6,472.77 6,472.77 6,472.77 6,772.77 480,773.24

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300276

EJECUCIÓN DE LA MUDANZA Y TRASLADO DE
BIENES Y MATERIALES DE LA ENTIDAD -
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 2

Financiero S/. 0.00 5,253.81 5,253.81 5,253.81 5,253.81 5,253.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,269.05

Centro de Costo: 02.07 - OFICINA DE COMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.07 IMAGEN INSTITUCIONAL FORTALECIDA DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300278 DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN
INSTITUCIONAL.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11
Financiero

S/. 25,288.92 25,288.92 66,438.92 24,488.92 33,152.72 71,931.13 51,454.52 35,265.60 75,265.60 28,165.60 35,929.40 43,454.51 516,124.76

AOI00051300279

ELABORACIÓN DE ESTRATEGIAS
DE COMUNICACIÓN PARA EL
POSICIONAMIENTO
INSTITUCIONAL.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Financiero
S/. 13,000.00 24,810.00 17,775.00 19,235.00 17,775.00 17,775.00 17,775.00 17,725.00 16,275.00 15,475.00 1,775.00 1,025.00 180,420.00

AOI00051300280
GESTIÓN PARA APOYO EN LAS
ACTIVIDADES Y EVENTOS
INSTITUCIONALES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11
Financiero

S/. 14,172.77 26,476.77 33,022.77 16,422.77 16,422.77 21,422.77 16,722.77 20,868.77 16,422.77 9,242.77 4,422.77 3,972.77 199,593.24

Centro de Costo: 02.14 - UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTAL

OEI.01 PROMOVER LA DIFUSIÓN Y LA VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL E IDENTIDAD NACIONAL PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.01.03 PATRIMONIO CULTURAL AUDIOVISUAL DIGITALIZADO Y ACCESIBLE PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300187

GESTIÓN DE LA PRESERVACIÓN
DIGITAL Y ACCESO A LOS
DOCUMENTOS AUDIOVISUALES Y
FONOGRÁFICOS.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero S/. 0.00 34,218.82 34,218.82 34,218.82 34,218.82 34,218.82 34,218.82 34,218.82 34,218.82 1,218.82 1,218.82 1,218.80 277,407.00

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300054
GESTIÓN DE LOS PROCESOS
ARCHIVÍSTICOS EN EL ARCHIVO
CENTRAL.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4
Financiero

S/. 13,971.08 24,089.90 24,089.90 24,089.90 28,234.33 24,089.90 38,634.04 24,089.90 24,089.90 14,389.90 18,534.33 22,734.02 281,037.10

AOI00051300194

GESTIÓN DOCUMENTAL Y
CONTROL DE DOCUMENTOS
RECIBIDOS Y NOTIFICADOS A
TRAVÉS DE LA MESA DE PARTES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero
S/. 15,645.11 25,145.11 25,145.11 25,145.11 31,535.37 25,145.11 85,385.75 65,945.11 25,145.11 14,845.11 21,235.37 26,940.75 387,258.12

AOI00051300259
GESTIÓN DE LA ATENCIÓN DE
SOLICITUDES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y RECLAMOS.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4
Financiero

S/. 8,623.42 13,823.42 13,823.42 13,823.42 17,849.72 13,823.42 21,346.84 13,823.42 13,823.42 7,823.42 11,849.72 13,279.68 163,713.32

AOI00051300260
GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LA
ATENCIÓN AL CIUDADANO Y EL
CONTROL DE LAS VISITAS.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4
Financiero

S/. 10,532.89 12,432.89 12,432.89 14,932.89 18,550.86 40,482.89 19,493.31 12,432.89 12,432.89 9,732.89 13,350.86 16,793.31 193,601.46

Centro de Costo: 02.15 - OFICINA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.05 PROCESOS DE LOS SUBSISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12



AOI00051300227
IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE
LOS SUBSISTEMAS DE RECURSOS
HUMANOS

150101 :
LIMA

036 :
DOCUMENTO 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero S/. 8,445.54 36,945.54 31,945.54 31,945.54 31,945.54 31,945.54 9,045.54 8,445.54 8,445.54 8,445.54 8,445.54 9,045.54 225,046.48

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300281 GESTIÓN DE RECURSOS
HUMANOS.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero
S/. 100,895.81 406,010.13 387,995.93 184,510.93 202,109.47 103,310.93 144,142.99 101,310.93 101,310.93 108,004.93 123,109.47 133,963.07 2,096,675.52

Centro de Costo: 02.02.01 - UNIDAD DE LOGÍSTICA

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300100 GESTIÓN DEL
ABASTECIMIENTO

150101
: LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta

Fisico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4
Financiero

S/. 135,256.86 549,353.86 161,106.86 178,556.86 176,216.54 203,676.86 134,122.64 51,156.86 58,156.86 67,989.86 77,146.54 73,022.64 1,865,763.24

AOI00051300101
ELABORACIÓN DEL
INVENTARIO FÍSICO DE
BIENES PATRIMONIALES.

150101
: LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Financiero
S/. 52,072.77 52,072.77 202,072.77 4,472.77 154,472.77 4,472.77 107,492.77 4,472.77 4,472.77 4,472.77 3,550.06 0.00 594,097.76

AOI00051300102

MANTENIMIENTO DE LOS
BIENES INSTITUCIONALES
(INMUEBLES, VEHÍCULOS
Y MOBILIARIO).

150101
: LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta

Fisico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4

Financiero
S/. 336,356.07 366,206.07 498,322.07 366,896.07 453,431.09 247,556.07 318,077.63 263,156.07 247,556.07 235,556.07 260,774.09 306,077.63 3,899,965.00

AOI00051300107
GESTIÓN INTEGRAL DE LA
SEGURIDAD
INSTITUCIONAL.

150101
: LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
Financiero

S/. 116,753.69 114,353.69 114,353.69 100,853.69 102,866.84 100,853.69 120,815.40 100,853.69 100,853.69 100,853.69 102,866.84 120,815.40 1,297,094.00

Centro de Costo: 02.02.02 - UNIDAD DE TESORERÍA

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300284 ELABORACIÓN DE INFORMES DE
LA GESTIÓN DE TESORERÍA.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
Financiero

S/. 59,648.23 71,648.23 65,948.23 60,948.23 79,856.51 60,948.23 92,478.15 54,448.23 54,448.23 54,548.23 73,456.51 97,223.99 825,601.00

Centro de Costo: 02.02.03 - UNIDAD DE CONTABILIDAD

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300285

FORMULACIÓN Y
PRESENTACIÓN DE LOS
ESTADOS FINANCIEROS Y
PRESUPUESTARIOS (EE.FF)
DEL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 1 0 4

Financiero
S/. 104,872.07 109,672.07 107,272.22 104,272.22 122,826.77 104,272.22 129,349.07 87,772.22 87,772.22 87,772.22 106,330.77 128,548.97 1,280,733.04

AOI00051300286

DETERMINACIÓN DEL
COSTO DE PRODUCCIÓN
POR PROGRAMA DE
TELEVISIÓN, EN LAS 4
SEÑALES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 2

Financiero
S/. 21,891.08 21,891.08 21,891.08 21,891.08 23,891.08 23,891.08 19,091.08 17,891.08 17,891.08 17,891.08 17,891.08 19,091.08 245,092.96

Centro de Costo: 02.02.04 - OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

OEI.05 INCREMENTAR EL ACCESO DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN QUE BRINDA EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.05.01 ESTACIONES QUE IRRADIAN LA SEÑAL DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (TDT) CON COBERTURA NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
AOI00051300197 CONTROL DEL

FUNCIONAMIENTO DE LOS
EQUIPOS DE LAS
ESTACIONES
RETRANSMISORAS DE LA

150101
: LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Financiero
S/.

209,103.96 206,323.96 206,323.96 206,323.96 226,952.24 206,323.96 260,569.38 205,773.96 205,773.96 205,773.96 226,402.24 262,114.12 2,627,759.66



SEÑAL DE TELEVISIÓN A
NIVEL NACIONAL.

OEI.05 INCREMENTAR EL ACCESO DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN QUE BRINDA EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LA POBLACIÓN PERUANA.
AEI.05.02 ESTACIONES QUE IRRADIAN LA SEÑAL RADIAL CON COBERTURA NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ PARA LOS PERUANOS.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300198

CONTROL DEL
FUNCIONAMIENTO DE LOS
EQUIPOS DE LAS
ESTACIONES
RETRANSMISORAS DE LA
SEÑAL DE RADIO A NIVEL
NACIONAL.

150101
: LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Financiero
S/. 191,403.79 188,623.79 188,623.79 188,623.79 209,252.07 188,623.79 242,869.21 188,073.79 188,073.79 188,073.79 208,702.07 244,413.60 2,415,357.27

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300082

SUPERVISIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE LAS
FILIALES Y SUS
ESTACIONES
RETRANSMISORAS.

150101
: LIMA

060 :
INFORME

1 : Muy
Alta

Fisico 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Financiero
S/. 45,649.81 48,249.81 45,249.81 43,749.81 43,783.79 43,749.81 46,719.02 43,749.81 40,749.81 43,749.81 43,783.78 48,781.00 537,966.07

AOI00051300261

GESTIÓN ADMINISTRATIVA
(PLANILLA -
NEGOCIACIÓN
COLECTIVA).

150101
: LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Financiero
S/. 91,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 91,700.00

AOI00051300282 GESTIÓN
ADMINISTRATIVA.

150101
: LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero
S/. 483,829.15 604,401.10 692,240.35 597,781.35 588,121.15 572,457.35 589,246.27 569,457.35 579,060.35 569,457.35 583,461.15 608,091.08 7,037,604.00

AOI00051300283

EJECUCIÓN DE LA
MUDANZA Y TRASLADO DE
BIENES Y MATERIALES DE
LA ENTIDAD - OFICINA DE
ADMINISTRACIÓN.

150101
: LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 3

Financiero
S/. 390,837.50 405,337.50 405,337.50 405,337.50 390,837.50 390,837.50 390,837.50 390,837.50 390,837.50 390,837.50 390,837.50 390,837.50 4,733,550.00

Centro de Costo: 02.04.01 - UNIDAD DE PRESUPUESTO E INVERSIONES

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.04 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA LA EFICIENTE Y OPORTUNA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300226 ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE ESTUDIOS
DE PRE-INVERSIÓN Y FICHAS TÉCNICAS.

150101 :
LIMA

046 :
ESTUDIO 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 2 1 2 0 0 0 1 0 0 0 6
Financiero S/. 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 240,000.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300003 GESTIÓN PRESUPUESTAL. 150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero
S/. 23,575.11 24,119.60 24,439.60 25,919.60 29,305.04 25,919.60 32,745.54 26,119.60 26,119.60 26,119.60 29,505.04 32,745.59 326,633.52

AOI00051300161 GESTIÓN DE LAS INVERSIONES
DEL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 6
Financiero

S/. 29,545.54 21,945.54 21,945.54 21,945.54 21,945.54 21,945.54 22,545.54 21,945.54 21,945.54 21,945.54 21,945.54 22,545.54 272,146.48

Centro de Costo: 02.04.02 - UNIDAD DE MODERNIZACIÓN, PLANEAMIENTO Y COOPERACIÓN

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.01 DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA ENTIDAD APROBADOS O ACTUALIZADOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300225

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Y ELABORACIÓN O
ACTUALIZACIÓN DE
DOCUMENTOS NORMATIVOS.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4

Financiero
S/. 15,460.97 15,460.97 15,460.97 15,460.97 15,460.97 15,460.97 15,760.97 15,460.97 15,460.97 15,460.97 15,460.97 15,760.97 186,131.64

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.02 PROCESOS Y MEJORA CONTINUA FORTALECIDA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.



COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300224 IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN
POR PROCESOS EN LA ENTIDAD.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME 1 : Muy Alta

Fisico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4

Financiero
S/. 16,503.44 17,025.00 17,025.00 17,025.00 17,025.00 17,025.00 17,025.00 17,025.00 17,025.00 17,025.00 17,025.00 17,155.00 203,908.44

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300272
FORMULACIÓN, MODIFICACIÓN Y
EVALUACIÓN DE PLANES
INSTITUCIONALES.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 2 0 2 0 1 0 1 1 0 0 2 9
Financiero

S/. 12,858.58 12,858.58 6,858.58 12,858.58 12,858.58 12,858.58 13,158.58 12,858.58 12,858.58 12,858.58 12,858.58 13,158.58 148,902.96

AOI00051300273 ELABORACIÓN DE LA MEMORIA
ANUAL DEL IRTP.

150101 :
LIMA

036 :
DOCUMENTO

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Financiero
S/. 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00

AOI00051300274
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE
CONVENIOS SUSCRITOS Y/O A
SER SUSCRITOS POR EL IRTP.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero
S/. 7,000.00 23,600.00 15,300.00 15,300.00 15,300.00 15,300.00 15,300.00 15,300.00 15,300.00 15,300.00 15,300.00 15,300.00 183,600.00

AOI00051300275
APOYO TÉCNICO EN LA
IMPLEMENTACIÓN DEL CONTROL
INTERNO DE LA ENTIDAD.

150101 :
LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 10

Financiero
S/. 6,858.58 6,858.58 6,858.58 6,858.58 6,858.58 6,858.58 7,158.58 6,858.58 6,858.58 6,858.58 6,858.58 7,158.58 82,902.96

Centro de Costo: 02.04.03 - OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

OEI.07 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GOBERNANZA.
AEI.07.08 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ.

COD. Actividad Operativa /
Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

PROGRAMACION
Total Anual

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00051300271 GESTIÓN
ADMINISTRATIVA.

150101
: LIMA

060 :
INFORME

3 : Muy
Alta

Fisico 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 3

Financiero
S/. 20,709.43 315,712.75 169,391.09 170,215.09 4,432,325.73 181,461.09 182,250.53 178,761.09 179,761.09 177,761.09 180,067.37 182,070.65 6,370,487.00

TOTAL FINANCIERO S/. 112,437,987.00

U.M. = Unidad de Medida.
Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico FIRMA


